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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 002.2(}21.MDC/ALC

Camanti 06 de enero del 202'1

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE CAMANTI,

VIST0 Et tnforme N'001-2021-MDC-SGIDUR, de fecha 06 de enero det 2021, del lng. DERLY LEONARDO

trlOHfA¡VO MAYORGA, Sub Gerente de lnfraestructura y Desanollo Urbano y Rural (e), solicita la conformaciÓn

det comité de recepción de la obra: *MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL DEL PUENTE

PASARELA EN LA COMUNIDAD NATIVA DE SAN LORENZO DEL DISTRITO DE CAMANTI,PROVINCIA DE

SUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; y,

CON§IDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en elAñ1culo 1940 de la Constitución Politica dei Per"ú, concordante con elA.rticulo ll

del Titulo Preliminar de la Ley N0 27972, Ley 0rgánica de fi,4unicipalidades, los gobiernos locales gozan de

autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, dicha autonomía, radica en la

facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administraciÓn;

Que, confcrme ai reglamento de la t-ey de Contrataciones del Estado N' 30225, aprobado con Decretc supremo

N"344-2018-EF, moeiificado porel Decreto Supremo N" 162-2021-EF, en su Articulo 208-Recepcién de obras y

plazos señala lo siguiente: En la fecha de la culninación de la obra, elresidenfe anota tal heclta en el cuaderna de

obras y saliclta ta recepcion de la misma. El inspector o superuisor, en un plazo na mayar de cinca i5) rlias

posterlores a la anotacian señalada, corrabora el fiel cumplimienta de lo establecida en los p/anos, específicacianes

técnims ,y calidad, de encantrarla canfarme anata en el cuaderno de abra y emie e! certtfrcado de can{armidad

técnica que detalla las rnefas del proyecto y precisa que la obra cumple la establecirio en el expedienle técnica de

obra y las modlficacianes aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dent¡a de dicho plazc. De na canstatar la

ctslminación de la atsra anota en ei cuaderna de abra dicha circunstancia y comunica a la Entidad, en ei mismc

plaza. Dentro de los dos (2)días habiles sEuienfes a la recepción delceñificado de conformidad lécnica,la Entidad

.Jesigna un *anité de recepeión. {.1 aomité está íntegrado, cuando rnenos, por un representante de la Entidad,

necesariamente ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de las traaajas. E! Colegia de lngeniercs,

el Colegio de Arquitectos, el representante det Órgano de Conkal lnstitucionat de ta Entidad puede partlcipar, en

calidad de veedor, en |a recepción de la obra, la ausencia del veedor no vicia e! acto. Para el inicia del acta de

recepciórt de obra, el residente de abra entrega al comité de recepción el cuaderno de obra, el cual es devuelta a la

finalización del acto al residente con la anotación peftinente del supervisor, de ser el caso.

Qr.re, mediante lnforrne N' 001-2021-ÍVIDC-SGIDUR, de fecha 06 de enero del2ü21, del Ing DERLY LEONARDO
MONTALVO MAYORGA, Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural (e), solicita la conformación
del comité de recepción de la obTa"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PEATONAL DEL PUENTE
PASARELA EN LA COMUNIDAD NATIVA DE SAN LORENZO DEL DISTRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE

QUISPICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO"; obra ejecutada con un presupuesto de proyecto de Sl.

176,794.77 , se tiene una ejecución financiera del proyecto de Sl. 126,935.31, que representa i1.80 %, ¡ronto con el

cuai ei proyecto se encuentra cuirninado, y una vaiorización física de Si. 145,403.63 que corresponde al i0ü0¡'.,

según expedrente tácnico aprobado, se un saldo financiero de 51.49,859.46: habiendo concluido el día 31 de

diciembre del 2021.

Que, de acuerdo a la Directiva para la eiecución de proyectos de inversión pubiica bajo la modalidad de

administracrón directa en Ia municipalidad dístrital de Camanti, en su numeral 1'1 10 Aspectos vincuiados a la
elecución de las obras, indica en el numeral d. entrega y recepción de proyectos siendo los siguientes:

5. la comisién de recepción pei"manente a tener en cuenta por la gerencia municipal debe estar conformada de

referencia por:

O Plaza de Armas s/n Camanti
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. El lnspector y/o Supervisor, quien presidirá Ia comisión.

r Un lngeniero o Arquitecto relacionado con la ejecución de Ia obra, proyecto o mantenimiento (Sub

Gerencia)

e Un contador, Economista o Administrador.

. Un lngeniero y/o Arquitecto que no tenga que ver con la ejecución de la obra {Proyecto o ivlantenimiento)

Que, conferme al numeral 6) del articulo 20" de la Ley l.tr" 27972, "Ley Orgánica de Llunicipalidades"; son

atribuciones del alcalde "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia, con sujeciÓn a las Leyes y Ordenanzas"; y de

acuerdo al Título 43" de la Ley de Municipalidades, a través de "Resoluciones de Alcaldía se aprueban y resuelven

los asuntos de carácter Adrninistrativo";

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR el comité de Recepción de la obra: "MEJORAMIENTO DE LA

TRAN§ITABILIDAD PEATONAL DEL PUENTE PASARELA EN LA COMUNIDAD NATIVA DE SAN LORENZO

DEL D|STRITO DE CAMANTI.PROVINCIA DE QUI$PICANCHI-DEPARTAMENTO DE CUSCO";ejecutado por la

modalidad de administración directa, conforme el siguiente detalle:

NOTIFICAR, !a presente resolución a ios del comité de recepción de la obra, y

a los demás órganos ccmpetentes de la lr/unicipalidad distritai de Camanti, para su eumplimrento y demás fines

ART|CULo TERCERO: ENCARGAR a Ia Secretaria Generaf, notificar la presente resolución, ha lrnagen

lnstitucional la publicación en el Portal Electrónico de la municipalidad Dístrital de Camanti"

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE;

üE CAillAN II

C.c.
SBúalsalde
YGZSG
Gerencia
A¡chivo

ffiDELnoeRAdenomínada:'MEJ0RAMlENToDELATRANslTABILlDADPEAT0NAL
DEL PUENTE PASARELA EN LA COMUNIDAD NATIVA DE SAN LORENZO DEL DI§TRITO DE CAMANTI-

PROVINCIA DE QUISPICANCHI.DEPARTAMENTO DE CUSCO'' ;

lng. Daniel Gustavo Ccori Salazar Presidente Jefe de la Unidad de Supervisión, Evaluación y

Liquidación de lnversiones

1er.- foliembro Sub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y

RuralMayorga
lng. Derly Leonardo h/ontalvo

lng. Waldir Edson Tomas lturriaga
Mejía

2do.- Miembro Sub Gerente de Gestión Ambiental y Desarrollo

Económico

lng. Joseph Richar Tito Palma 3er lt4iembro lng. Civii

O Plaza de Armas s/n Camanti

Quincenil - Quispicanchi - Cusco
@ municipalidadcamanfi2}lg@gnail.com

@ Municipatidad Distritat de Camanti


